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EL CONCE90 DELIBERANTE 
CITIDAD DE 1,155.171AIA 

SANCIONA CON FTIERZA 
ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 2 .- INSTAURAR el día 18 de octubre como Día de la Juventud Cristiana en 
la ciudad de Ushuaia. 
ARTÍCULO 22 .- PROMOVER en el ámbito de la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia 
la celebración de la fecha indicada precedentemente, a través de acciones culturales y 

deportivas destinadas a los jóvenes cristianos pertenecientes a las diferentes iglesias 
de nuestra comunidad. 

ARTÍCULO 32 .- Dichas acciones serán promovidas y coordinadas por el área Juventud, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Derechos Humanos. 
ARTÍCULO 4 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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USHUAIA,	 1 5 OCT 2014 

VISTO el expediente N° CD-9187-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 
24/09/2014, por medio de la cual se instaura el día dieciocho (18) de octubre como Día 

de la Juventud Cristiana en la ciudad de Ushuaia, y promueve en el ámbito de la 

Municipalidad de la ciudad de Ushuaia la celebración de la fecha indicada 
precedentemente, a través de acciones culturales y deportivas destinadas a los jóvenes 
cristianos pertenecientes a las diferentes iglesias de nuestra comunidad, dichas 
acciones serán promovidas y coordinadas por el área Juventud. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 
DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 69 3	 , sancionada por 
el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 
por medio de la cual se instaura el día dieciocho (18) de octubre como Día de la 
Juventud Cristiana en la ciudad de Ushuaia, y promueve en el ámbito de la 

Municipalidad de la ciudad de Ushuaia la celebración de la fecha indicada 
precedentemente, a través de acciones culturales y deportivas destinadas a los jóvenes 
cristianos pertenecientes a las diferentes iglesias de nuestra comunidad, dichas 

acciones serán promovidas y coordinadas por el área Juventud. Ello, en virtud de lo 
expuesto en el ex)or to. 

ARTICULO 2°../Co unicar. Dar al Boletín Oficial de la Municip idad de Ushuaia. 
Cumpl ido, arcriivar.	 RIGINAL 
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DECRETO MUNI AL N°	 /2014.-  

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas" 

Anm'4I . FIGUE 

	

Jef	 ,IsVfn
y T.


	

Munici	 e Ushunin 

Ordenanza Numero: 4693
2/2


	Page 1
	Page 2

